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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 1981

AÑO DE 1898 á 99.
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CONTADUR fA.

mes ” '’^°‘'^“ ^® fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
e?^ *** '^'’‘’° próximo, formada por la Contaduría de fondos provinciales 
10 *^'^'^P^''^^®*^^® ®^ ®’'**' ®^ *^® ’* ^®y ú® 20 de Septiembre de 1866 y la Regla 

_ de la Circular de la Dirección general de Administración local de I." de Jn- 
^'o da 1886.

Lo que ee poblica en este periódico 
oficial para oonooimieoto de loa Maní' 
oipioa interesados.

Córdoba á 31 de Junio de 1899.— 
El Vioepreaid ute A., Manuel Marín.

dal presente para oonooimieato dsl 
' mismo.
' Guijo 18 de Junte .de 1839. Edaar- 
f do Conde.

LUQUE
Núm. 1990

^“pitU108.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
CONCEPTOS Pesetas. Cts.

j Don Antonio López de la Torre, Alcalde cons- 
' titucional de esta villa.
* Hego saber; que ó los diez días sÍ- 
; gnientas al en que aparezca inserto en 
Í al BoLETiH Oficial el presente edicto, 
J desde las diez à las doce de la mañana, 
r se verificará en las Gasas Oonsietoria-

L’ 
2,* 
a.» 
4." 
B.» 
6.*

8.*
9."

10. »

12,' 
13.*
IV

Administración provincial 
Servicios generales........  
Obraa obligatorias........  
Cargas...... .......................  
Instrucción pública......... 
Beneficencia.....................  
Oerrecoión pública......... 

j, Imprevistos............................
Nuevos establecimientos... 

1 Carreteraa..............................  
' Obras diversas......................  
1 Otros gastos........................ .

Resultas............................. 
i Ampliación............................

10.390
7.411 

910
2.046 

14.410
46.3-6

4.39B 
666

6.217
t>

3.499 
332.098

46
66
66
45
54
73
96
66

93

79
14

?

Nùmero 2013

La Intervonoión del Estado en el 
Arreudamiento de Tabacos, cen fecha 
23 de Mayo último, participa á esta De* 
Jegúción el íaUecimiento del Inspector 
Técnico de la Reata del Timbre del 
Estado en esta Región, don José Gar
zón y Gómez.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para cenooimíento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Córdoba 21 de Junio de 1899 — E. 
Montilla,

Í

Total. 428.440 98

•‘’1 distribución de leudos importa ouatrocoientas veinte y ocho
P* j®®*^®l'^® cuarenta pesetas noventa y ocho eéntimos.
'córdoba 12 de Mayo de 1893,-El Coatador, Pedro Mir de Lara.

t
AYUNTAMIENTOS f

Sesión del dia if de Junio de 1899.
'’^píaside'^'^’^^ acordó aprobar la distribución de fondos gde precede,—El Ti- - 
ra.—gj eopla^^'^^*'^'* Aguiiar-Tabladla.—El Secretario, Angel Maris Caetiñei- |

•¡•■iîiii provincial le Cônlolia
SEC RETARÍA

- , Núm. 2019

Por P*®oioe medios señalados 
' de 17 ,®“‘‘"*® provincial, en sesión 
y ab * *‘'^^®»I* para la liquidación 
doa ^***^ ^^ ^’^^ stiministroa verifica*

P0* los pueblos de esta provin*

cía durante el presente mes de Jn- ■ 
nio, con arreglo á la lustmocíón de ■
9,de Agosto de 1877. ”

Pesetas,

Kaoión de pan de 70 deca
gram os .............................

Idem de cebada de 4 kiló»
0 32

gramos.......... .
Idem de paja de 6 idem 
Kilógramo de leña.......

. 0,63
, 0 23
■ 0 05

S 
j

GUIJO 
Número 1989 

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que so habiendo tenido 

efecto la subasta celebrada en el día da 
hoy, siendo la segunda, de los liquides 
vino, aguardienta y aceite de oliva, 
para el consumo del ejercicio del año 
de 1899 á 1900, por acaerdo del Ayun
tamiento de mi presidencia, se anuncia 
ana tercera snbasta para el dia 25 del 
presente mes y hora de las once de so 
mañana, en las Salas Cansistoriales de 
la misma y bajo los tipos que estarán 
de manifiesto en dicho acto, con arre
glo al art. 398 de] reglamento de oon- 
sdmos vigenfé. '

Lo que se hace público por medio

t

Í

S

Us de «ata villa, A puja» A la liana, en 
ntisolo renustfi, la subasta parsel arrian
do de los derechos de eoasamos de loe 
grupos de líquidos, sal y carnes fras
cas y saladas, ooa la facultad á la ex- 
olosivn en la venta ai por menor, por 
no haber dado resultado las celebra- 
dea anteriormente A venta Ubre, oayo 
arriendo será por un año y por el tipo 
de 28.S14 pesetas 56 céntimos, siendo 
requisito indispensable para haoer prc- 
posioiones, oonaignar en depósito en la 
Caja del Tesoro, en la Municipal, ó en 
el aoto de la subasta, 676 pesetas 26 
céntimoe.

El arriendo se hará ooa sujeoión al 
pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Aynn- 
tamiento, y el que resalte rematante 
habrá de prestar fianza en metálico 
consistente en la coarta parte del pre
cio annal del qua se le adjudigete el re» 
mate.

Luque 19 de Jonio de 1899,--Anto
nio López de la Torre.

Núm. 2006

Hago saber: go* terminada eu borra
dor la matricula industrial y de comer
cio pars el año económico de 1899 á 
1900, queda expuesta al público por 
ocho días, en esta Secretaría manioipal, 
para que puedan dedaoirse contra la 
misma las reelamaciones oportunas.

Laque 19 de Junio de 1899.—Anto-
j nio López de b Terre.
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ZUHEROS
Núm. 1991

Don Rufino Romero Espejo, Alcalde conati- 
tuclonal de esto villa.
Hago saber; qoe acordado por la Ad

ministración do Haoienda de la provia- 
oía, se reforme el pliego de eondioioaes 
que ha servido de base para la subasta 
del arriendo á venta libre de los dere
chos de oonaumos y recargos outori- 
nados, como medio de hacer efectivo el 
encabezamiento de esta villa, en el 
año eoonómico próximo, para ponerlo 
en armonía con el reglamento vigente, 
ae anuncia otra nueva subasta de ex
presados deteohoa, que tendrá lugar en 
esta Alcaldía, el día 28 del actual, de 
doce á una do la tardo, por el tips y 
condiciones reglamentarias que se de
tallan en e1 pliego reformado, que que
da de manifiesto en esta Secretaria, y 
por el sistema de pojas á la llana.

Zuheros 18 do Junio de 1899. — Rufi
no Romero.

LA CARLOTA
Núm. 1992

Don Juan Aguilar Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada la for

mación de la matricula de subsidio in- 
dostrial y de oemeroio, que ha de regir 
en el ejercicio económico entrante de 
1899 á 1900, se halla expuesta al pú-
blioo en la Secretaría de este Ayunta- ^ ^^ término, pare el ejercioio econó- * 
miento, por término de ocho días, para ^.^^ ^^ ^^^^ ^ j^ggg^ ^^ encuentran es í 
qaepuedan dedcoirselas reolamaciones ^ gj^g ^l públioo en la Secretaría de 
do agravios qoe los interesados orean 1 ^^^^ 4ynntamionto, por el término de 
pertiaontes; en la lutoligenoia que i 
transcurridos qua sean los días señala-
dos, no se oirán ni se dará curso á nin- í 
gusa que se presente. !

La Carlota 14 de Junio de 1899.— , 
Juan Agnilar.-P. S. M., el Seoretario, 5 
Joan A. Serrano. -

PALMA DEL RIO
Núm. 1093

Don Podro García Pérez, Teniente primero 
de Alcalde en ínneiones de Presidente.
Hogo aabor: qne la matrionla del sub 

aidio industrial confsooionada para el 
ejaroloío próximo, so encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, para su examen 
por los interesados, estando sujeta á 
modifioaoión, «egún las disposiciones 
que 80 reciban de la Superioridad,

Palma del Río 19 de Junio de 1899. 
— Pedro Garda Pérez.

MONTILLA

Núm. 2002
Don Miguel Márquez del Beal, Alcalde pre- i ^^ ^^ ^^ atenderán las qua aa ptesen- 

sideute del Exemo. Ayuntamiento conati-
tucional de earn ciudad. Montemayor 21 de Junio de 1899.-
Hago saber: qua no habiendo tenido j *

efecto por faite de licitadores las au- 9*1’«^°^ Carmona, 
bastas celebradas el día de ayer, refe- ?
rentes al arbitrio sobra «1 aso obligato 
rio de pesas y medidas legales, poes- 
tos del oeraado público y despojos de 
rosee qua se saorifiqaen en el Matade
ro, ee anancia la seganda para el dia 
treinta del corriente, en las oondioio

ALCARACEJOS
Núm, 2008

Don Perfocto Alcalde y Caballero, Alcalde 
eonstitncional de esta villa.
Hago saber: que la ganadería lanar 

del vecino da esta villa don Miguel Ca-
* bollero Lópe», se encuentra atacada de 

eu los respectivos edictos publicados j la enfermedad variolosa, unja ganado- 
eu el BoiBTW OvioiAL de la provincia, J ría se enonentra paata»do en terreno

1100 que pair* este caso se expresaron
i 
1 
î 
i

CORDOBA
Núm. 2016

No habiéndose celebrado la aubasta 
anunciada pera enagenar la rea lanar 
que sin dueño conocido se apareció en 
el ruedo del Campo de la Verdad, la 
coal ha sido tasada pericialmente en la 
suma da diez pesetas, se anuncia de 
nuevo la oelebreoíón de dicho acto, qne 
deberá tener efecto por pojas á la llana 
en el despacho de esta Alcaldía el miér 
coles 28 del que rige, de dos 4 tres de 
su tarde; advirtiéndose que no serán 
admitidas les proposiciones que no en-

número 135, correspondiente al naeve 
del actual.

Montilla 20 de Junio de 1839.—Mi 
gnel Márquez del Real—El Seo etario 
del Ayuntamiento, José García Mo-

de la propiedad de dicho señor, en la 
dehesa da la Jara y quinto del Gara
bato.

Lo que se hace público para general 
oonooimiento de los demás ganaderos, 

Alcaracejos 21 de Junio de 1899.— 
Perfecto Alcalde.

D03 TORRES
Núm, 2004

Don Fermín Garda Arévalo Rodrigo, Alcol- 1 
de presidente de esta villa. *

Hago saber: qne terminados los re- ;
partimientos de la contribución territo
rial por rústica, peonaría y nrbana de 
este término municipal, para el ejerd- 
cio oconómioo da 1899 4 1900, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término do ooho 
días, é contar desde la inserción del

i

presente en el Bolbtik Oíiciax de la 1 ^.^ ^^^^ ^^ próximo año económico de 
provincia, para que los contribuyentes , ^^^^ ^ ^g^^ ^^ «nunoia un nuevo y ÚI- 
en ellos comprendidos puedan presen- * ^.^^ renaate oon tal objeto, para el día
tar las reoSatnactones que seen perti-
nentea.

Dos Torres 20 de Jcuío de 1899, 
» El Alcalde, Fermín García Arévalo.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 2005

i-

Don Joaquín Natera Junquera, Alcalde oons- ' 
titucional de esta villa. 1

Hago sabor: que formados en borra- . _0,jfltóbal González. —P. S. M-, Jnan 
dor los repartimientos sobre la contri- i ggi^jn^ Seoretario.
bnoión rústica, colonia y peonaría, asi 
corno los do nrbana de esta población

ooho díaa, para que todos loa contriba- 
yantes en él comprendidos puedan «a- 
minarioa y hacer las reotamaoiones que 
á an derecho convengan.

Almodóvar del Río á 19 de Junio de 
1899.—Joaquín Natera.

MONTEMAYOR
Núm, 2007

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cona- 
titncional de esta villa.
Hago saber: qne formados, hasta los

reoargos extraordinarios que acuerde 
1 la Superioridad, los repartimientos de
j la riqueza tóstioa y urbana do esta vi 

lia, para el ado eaonômioo próximo in
mediato de 1899 á 1900, quedan ex- j 
puestos al público en la Secretaria do 
esto Aynutamiento, por término do ; 
ocho días, contados desda el en qua j 
aparezca inserto este edicto en el Bo- 
IBTIN OviciAL de Ia provincia, pira que «
los contribuyentes comptandidoa en 

i ellos puedan examinarlos y aducir do- 
j ratita dicho plazo las reolamsoionss 
| que orean oportunas; en la inteliganoia

ENCINAS REALES
Núm. 2009

Don Cristóbal González Ramírez, Alcalde 
oonatitucional do esta ville.
Hago saber: quo por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidenoia, adop 
tado on sesión oelebrada en el dia de 
ayer, oon motivo de no haber tenido 
efecto on primera subasta por falta de 
licitadores el arrendamiento del arbitrio 
sobre poses y medidas de oso voloota-

veinte y ocho del aotual y hora de on- 
00 á doce de so mañana, por el importe 
de Ias dos terceras partes del copo se- 
fialado para la primara subasta y bajo 
las basas y oondioiones estableoidas en 
al pliego oonsigniente, el ocal se baila 
de manifiesto al público en esta Seore- 
taria monioipaL

Enoinaa Reales 19 de Junio de 1899.

5

FUENTE PALMERA 
Núm. 2014

Don Fiaaciaoo Péraa de llena y Trujillo, Al
calde presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: qoe no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime 
ra subasta para el arriendo de los de
rechos de consumo, con la facultad de 
la exolneiva, en la venta al por menor 
de las especies comprendidas en los 
gropos do líquidos y oarnes, dorante el 

] próximo año eoonómico de 1899 á 1900, 
se anunoia la segunda aubasta para el 
día veintiséis del mes aotnal, do diez à 
doos de so mañane y en estas Gasas 
Oonsietoriales, baio e! mismo tipo y 
pliego da condioionoS que sirvió de ba-

I se para la primera, oon la sois diferen- 
ota de haber sido reotifiqados los pre
cios de venta señalados á tas especies 
expresadas, según dispone el art. 297 
del vigente reglamento del impuesto y 
que constan en el expediente qoe se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento.

Puente Palmera 17 de Junio de 1899. 
—Francisco Pérez de Mena.—Baldo
mero Delgado, Seoretario.

Í 
1

bran el tipo de la valoración, y qoo «1 
rematante deberá entregar en el so» 
la suma en que le eea adjudicado el re
ferido semoviente.

Lo que se anuncia al público pata 
conocimiento de las personas á quienes 
convenga interesarse en dicha licita- 
oién.

Córdoba 21 de Junio de 1899. —Eef 

nendo la Calle,

BAENA
Núm. 2016

Don Rafael Alcalá Buelga, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro

yecto de reparto vecinal de consumo» 
de esta villa, correspondiente al »6® 
económico do 1893 94, ea halla eX 
puesto ai público en la Casa Ayunta* 
miento, por término de ooho días h*' 
hiles, á contar desdo el siguiente día al 
eu quo aparezca inserto el presente en 
el Boletín Orio:al de la provincia, p®' 
ra que pueda ser examinado por ^®® 
contribuyentes y aducir las reolam»’ 
clones que à so derecho convengan.

Baena 21 do Junio de 1899. —R- ^ 

cali.
Húm. 2018

Hago saber: que terminado el P^® 
yecto del reparto vecinal de oonsum®” 
do esta villa, correspondiente al »Í^® 
económico de 1833 á 94, queda expoe’' 
to al público en la Casa Ayuntamiento, 
por término de diez días, é contar d* 
do el sigaiento an que aparezca pob»' 
oado el presente en el Boletín Orioí^ 
de la provincia, para qne pueda ••^ 
examinado por los contribuyentes y ®® 
tablares las recUmaoiones que consid* 

ron pertinentus.
Baena 8 de Junio de 1899.—?• *" 

el primer Teniente Alcalde, J. Casado

IZNAJAR
Núm.20n

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde prj*^ 
dente del ilustre Ayuntamiento const' 
clonal de esta villa.
Hago saber: qne fijadaa por la ,^ 

poraoión municipal de mi preei4«®®^ 
en steión del día de ayer, las o«®®* 
de este Municipio, respectivas » 
ejeroioios oconómicoa da 1897 á ^^ 
1896 á 97 y 1895 á 96, por ««“’rd® 
la mioma quedan expuestas at P^” ¡po 
en la Secretaría Copitn’ar, por ’»‘;‘’‘’^, 
de quince días, á contar desdo U »“’ 
oión dal presente en el BolbtIS ^^ 
DIAL, según dispone el articulo 16 ^^, 
la ley municipal, para qua dentro ^.^ 
miirno poeda cualquier vecino eX 
nariae y aducir las reolamaoiouo® 
estime procedentes, jo*® 

Iznájar 19 de Junio de 1899.—
Muñoz,

JUZGADOS
MADRID.—BÜENAVIS'P*

Núm. 1996 
»iMG-rc:> á»

En virtud de providencia ^^j[g f 
por el señor don Menoel del _^ ^,1 
Llano, Juez de primera ‘°“‘““\¿rt*' 
distrito de Buenavista de v® * ^ j^oi# 
en loa natos promovidos por
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24 DE JUNIO DE 1899 3

Lombrera», Proourador, bd oocabre del « 
Baiiûo Hijioteoario de España, coatra j 
Dofla Antonia Molina Madueño, hoy í 
Boa Salvidor Barazona y Gandin, eo* ! 
bra aeoneatro de la ñuca rústica deno- j 
tninada “Pedro Qi)„, situada en el tér
mino de Adamuz, partido judioial da 
Montoro, ee ha aoordado requerír al 
Bon Salvador Barazoua peta que en el 
término de segundo día satisfaga al 
Banco Hipoteoano da España el «e- 
meetre que adenda por razón del prés* < 
tamo de la finca hipotecada; bajo aper- i 
oibimiento que de no vetifieario ee pro- 
<iedetá à la reecieión del préstamo y é 
la enagenaoión de la finoa hipotecada, 
en armonía oca lo dispuesto en el arti
culo treinta y cuatro de la ley porque 
80 rige dioho Sanco.

^ siendo desconocido el domicilio 
^el deudor, praotíquese el raquerímien- 

por medio de edictos, que se fijarán 
®tt el Boletín Oficial de la provincia 
de Córdoba, en el pueblo del Carpio y 
l°zgado de primera inatanoia de Baja- 

®eoe á que oorresponde aquél. j 
Dado en Madrid é diez y seie de ! 

“010 da mil ochocientos noventa y ! 
íieevó, !

^ para qua tenga loger la inserción ; 
el presente en el Boletín Oficial de j 

“ ptovinoia de Córdoba, libro el pre- ! 
*®“te en Madrid, oon el visto bneno j 

® señor Juez, de su original que obra 
*o satos y de que doy fa.

^8drid diez y seis de Junio de mil 
^cbooient,og noventa y nueve. — El Es- 
CribanOj Lioenoiado Manuel Cobo Ca- 
aaleja—v.'’ B.’: Manuel del Valle.

MONTORO
Núm. 1857

Cédula de citación 
®u virtad de lo dispuesto por el aa- 

“^ Juea municipal suplente da esta 
®>udad, don Hiif^ei Cooa Gómez, en 
Í^ovidenoig del día de hoy, en lea dili- 
8*noiaa dg juioio verbal de faltas, Be- 
Raídas en este Juzgado contra Sixto 

“tonio de Padua Expósito, cooooido 
Í®*" el Ropero^ por lesiones é Isabel Fe- 

P® Expósito, el primero natural y ve- 
®*®o do esta población, oon residencia 
“ 1* aldea de Aauol, de veinte y nue- 

^* años de edad, jornalero, y Ia tegnn- 
* de ireinta y oinoo añoe, natural y 
®oiiia de Villanueva de Córdoba, oon 

^•idonoia en la referida aldea do 
^^ ,* ’ y oeyoB paraderos se ignoran, 

úitan é este Juzgado, sito en la pla- 
IfonBo Xin, número diez y nueve, 

^®r medio de U presente célula, que 
6»/****^^*^^ ^'^ *' Boletín Oficial do 
en P'^’^*’®®’“» pera que oompareBoan 
^j • Sala Audiencia referida, el día 

“00 del próximo mea de Julio, á las 
“®ce de >^ la mañana, para celebrar el oo 
^''■pondÍ6,H^ jgj^jji ¿g faltas; bajo 
al g'^°'*^*®**“^® que da no oomparacer 
•n **^ Antonio, se seguiré el juicio 
que^d *^*^**’^**' '®poniéndole la malta 
«ee **^'**°'*'* ’' artículo nuevaoientas 

V* ^ ’*’“ '^“ ’* ^®y ’^* Enjoioia- 
oriminal.

onsve de Jonío de 
Seor.» ^.‘^'^'“tos noventa y naeve.—El 

•fío, Manuel Banítsa,

CORDOBA
Núm. 1982

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ias- ? 
tracción de esta capital y su partido. * 
Por el presents edicto y término de 

dies días, se cita y llama é Agustín 
Guerrero Marañal, que se dice es vaoi- 
uo de Lacena, calla Bollado, número 
catorce, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración sobre el 
hecho de haber viejado stu billete des
de Aguilar á esta capital el día ocho 
del presente mes, por cuyo hecho me 
hallo instruyendo samario, en el que 
asi lo be acordado.

Dado en Córdoba á veinte de Junio 
de mil oohooientos noventa y nuevo.— 
Francisco Fernández Vior. —El Seore 
tario, por mi compañero señor Monte
ro, Teodomiro Fernández.

í

HNúm. 1997
Por el presente edicto y término de 

diez días, mego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la 
policía judioial, manden practicar y 
practiquen activas y efioaovs diligen- 
cías hasta cooseguir el rescate de las 
prendas y efectos que á oontinuaoión 
se expresan, las cuales le fueron roba
das, entre otras, á Juan de la Haba 
Bejarano, de la casilla de oonfiurnoB de 
los Santos Pintados, donde habitaba, 
ea ana de las noches del veinte y seis 
al veinte y ocho de Mayo último, y ca
so le ser habidos los pondrán à mi 
disposición, oon la persona ó personas 
en cuyo poder se eucuentreu, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba é veinte y ano de 
Junio de mil ochooiantos novanta y 
nueve.—Francisco Fernándaz Vior.— 
El actuario, Manuel Guillén.

dédiai.
Coa sábanas, un par de botes, dos 

almohadones, una toalla, una serville
ta, unas enaguas blancas, nuevas, y 
diez pesetas en monedas de á dos y de 
á una.

1

1

i

Núm. 2011

Por la presente oito, llamo y empla
zo & Jorge Riz Luque, hijo de Jerga y 
de Dolores, de veinte y siete años de 
edad; de estado casado, natural da An
dujar, vecino de Córdoba, de profesión 
confitero, cuyas demás ciroonetanciaa 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
da la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la cárcel de esta capital 
para extinguir la condena que le ha si
do impuesta en causa por hurto de 
caza.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares 
é individuos de la polioia judicial, pro- 
cedan ó la busca y captura de dioho 
indivídno, poniéndolo, caso de ser ha
bido, ó mi disposición, en la cárcel de 
esta ciudad, coa las seguridades oca- 
ven ¡entes.

Dada en Córdoba á veinte de Junio 
de mil ochooieotos noventa y nueve,— 
Franoieoo Fernández Vior.—El actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández

FUENTEOBEJUNA
Núm. 1985

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente, que sé insertará en 

el Boletín Ofiokl de esta provincia y 
Gaceta de ¡líadrid, se excita el celo de 
todas las autoridades y dependientes de 
la policía judicial, para que pfocedau A 
la busca de un moto, cuyas señas al 
final se expresarán, hurtado la noehe 
del veinte y seis de Mayo último del si
tio llamado Arroyo de la Pizarra,- tér
mino d» Villanoeva de! Bey, de la pro
piedad de Rafael Cano Herrera, vecino 
de indicada villa, y caso de ser bebido 
lo pongan á disposición de este Juzga
do, oon la persona en cuyo poder se en- 
oentrare, si no aoredita su legitima ad
quisición, por cuyo hecho se instruya 
el oportuno samario.

Del mismo modo se procederá á la 
hosca y captura de tres gitanos ó cha
lanes, coyas sañas se ezprenarán, y ca
so de ser habidos sean conducidos, con 
las seguridades convenientes, á mi dis
posición, en la cárcel de este partido.

Dado en Fuente Obejuna à doce de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—A Ifouao Gómez.—El Escriba
no, Andrés Angel.

Señas del mulo
Un molo de cinco años, oon carca de 

la talla, pelo Colorado, oon una raspa 
negra por el lomo y pelos en la barri
ga, sin haber acabado de peieobar.

.Se^os de Ivs gitanos ó ehatnnes
Dos gitanos ó chalanea de más de 

treinta años y uno más jóven de me
nos de SO años, que vestían todos tres 
como los de su olese.

I

i

1
í

SEVILLA
Núm. 1986

Don Joaquín Fernández Algarra, Coman
dante del batallón cazadores de Segorbe, 
número 12, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del señor Teniente Co
ronel del mismo Cuerpo, contra el recluta 
de la zona de Osuna, número 10, destinado 
al batallón cazadores de Segorbe, número 
12, José Campaña Bueno, por la falta gra
ve de no haberse incorporado al batallón 
hasta la lecha.
Por la presente requisitoria ¡lamo, 

oito y emplazo al recluta José Campa
ña Bueno, natural de Iznájar, provin
cia de Córdoba, avecindado en Iznájar, 
Juzgado de primera instancia de Rute, 
hijo de Piego y de María, soltero, de 
veinte y tres años de edad, sus señas 
son: pelo castaño, cejas al peto, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, para qua en 
el preciso término de treinta días, oon- 
ledos desde la publieaoión de esta re
quisitoria en el Boletín OpiMaL de la 
provincia de Córdoba, comparezca en 
el ouartsi que ocupa el batallón caza
dores de Segorbe, número doce, á mi 
disposición, para responder á las car
gos que le resultan eu el expediente 
que de orden det señor Teniente Co
ronel sa le aigue con motivo da no ha- 
berae incorporado al batallón; bajo 
aperoibimiento que si no oomparsce en 
el plazo fijado será declarado rebelde, 
paré nd ole los perjaioioa que haya la- 
ger-

A so vez, «o nombre de S. M, el Rey

(q. D. g.). exhorto y reqoiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y da policía judicial, practiquen 
activas diliganoias en busca del refe
rido reolata José Campaña Bueno, y 
caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso y coa las seguridadaa conve
nientes, al ouartél que hoy ocupa el 
batallón cazadores de Segorbe, número 
12, y á mi disposición, pasa así lo ten
go acordado ea diligencia da este día. 

Dada en Sevilla á los diez y nueve 
días del mes de Junio de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Joaqain Fer
nández Algarra.

LA RAMBLA
Núm. 1998

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de i os trac
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las Autoridades de la 
nación se sirvan disponer se pi oceda á 
la busca de dos resea vacunas y una 
mala,propias, respectivamente, de don 
Serafín Blanco y González y Juan Ra
món Gimécez Sierra, ambos de esta 
vecindad, que en la noche última dea- 
aparecieron del sitio de los Tejares, de 
este término, y caso de ser habidas se 
ocupen y remitan á disposición de este 
Juzgado, coa las personas en cuyo po
der fueren encontradas, si no justifi- 
oan en legitima adquisición.

Dado en la Rambla á veinte de Ja- 
1 nio de mil oohooientos noventa y nue

ve. — Msnuel Polo y Pérez. — Por man
dado de su señoría, Antonio López del 
Moral.

Señas de las reses y muía
Un novillo negro teroiopalo, de cua

tro años, herrado con M. 6.
Una novilla tinta, ojinegra, de cua

tro años, herrada oon P, y rasgadas 
las orejas.

Y una amia castaña, cerrada, media
na, bien formada. \

RUTE
Número 2012

Don Diego Camón y Corral, Juez de inatruc- 
ción de este partido.
Por la presente mego y encargo á 

todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la polioia ja- 
dioial, á fió da que practiquen activas 
y eficaces diligencias en la busca y 

1 ocupación del mulo que al final se re
señará, propiedad del vecino de esta 
villa don Mariano Navajas Morales, el 
cual le loé hurtado como entre doce y 
ana de la tarde de! dU tiace del aotaal, 
de las estacadas del Duque y sitio Ca
ñada de Zamora, de «ste término, y 
captura de la persona ó personas en 
cuyo poder se encoontre, si no jostifi- 
can so légitima adquisición, remitien
do en su caso ano y otras á disposición 
de este Juzgado, pues así lo tengo 
mandado en el sumario qua oon tal mo
tivo instruyo.

Dada en Bate á veinte de Junio de 
rail oohocieutos noventa y nueve. Die
go Carrión.—El aotaario, José Priego.

Séflax.

Uu mulo de oinoo añoe, entrepetaJo 
oecuro, mediano, sin hierro y oon un» 
berroga en el pijo te,
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MONTILLA
Núm- 2020

Don José Vera y Fren ero, Juez de primer» 
instancía de esta ciedad.
Por el presente se cita à Don Jaan 

Alda y Moliner, ó à ens aansahabien- 
tes si hubiere íalleoido, asi como á los 
dersobohabientes de tos hermanos Don 
Miguel, Don Mánnel y Don José Ra
món Aida y Moliner, para qae en el 
término de oinos días, contados de^de 
el 8igaisnte a) de la inserción de «ste 
edicto, comparezcan á deducir isa re- 
olamaoiones é que se orean con dere
cho, ante este Jozgado, en el expedien 
te poeascrio, à instancia del Procura 
dor Don Franoisoo Caateltano y Ba
rranco, en legítima represeotainón de 
Doha Teresa Aparicio y Samón, eolioi 
taodo se inscribe á favor de Dolía Con 
anclo Alda y Moliner, la posesión de 
cuatro fanegas de tierra, con doscien
tos siete plantones de olivo, al sitio 
trance de Majadas Largas, de este tér
mino, que según eipreaa el recurrente 

Ss’tea.dLie^iea. SastidLaÆ

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Junio de 1899.

Núm. 1933

PARROQUIAS SEXO E3TAD0 EDAD ENFERMEDADES

Santiago Varón Casado 42 años Catarro pulmonar.

DIA 15 DE JUNIO

Santa Marisa Hembra Casal a 42 años Bronqoitis.
Idem Varón 2 meses Idem.
San Andrés Hembra Viada 78 añea Lesión del corazón.
San Pedro Idem n 3 Tabes mesectérii-.».
San Franoisoo Varón n 2 días Ëclampïïia.

DIA 16 DE JUNIO

Santiago Varón 1 n 1 mes Raquitismo.
San Nioolás Hembra 5 años Laringitis diftérioa.
San Juan Varón 0 6 meses Gastroenteritis.
Catedral Idem Soltero 70 años Disenteria.
Idem Hembra Soltera 33 Tuberoutosia pulmonar.
Idem Idem Viuda 74 Disentería.
San Joan Idem Idem 71 Lesión del corazón.

DIA 17 DE JUNIO

Catedral Varón Casado 70 años Diarrea senil.
San Pedro Idem Idem 58 Lesión del corazón.
Santiago Idem 11 3 Catarro intestinal.
Idem Idem 28 meses Esoariatina.

DIA 18 OE JUNIO

Catedral Varón 2 años Bronquitis.
Idem Idem Soltero 50 Enfisema pulmonar.
Idem Idem Casado 44 Bronquitis orónioa.
Idem Hembra Viada 82 Disentería.
Idem Idem 4 m.23 d A trepsia.
San Joan Idem Viada 40 años Espondetibitis tuberonlos».
Santiago Varón 29 meses Tabea mesentérica.
Santa Marina Idem 21 Catarro intestinal.
Sail Pedro Hembra 1 n 8 Hepiresteeia.

Córdoba 18 de Jomo de 1899.—El beoretario, Manuel Varo.—V.’ £.“: El 
Alcaide interino, Fernando la Calle. '

se halla amillarada à nombre de Don 
Jaime Alda y Aparicio é inscripta en 
el Registro de la Propiedad de este 
distrito, al de la esposa de este Dofia 
Teresa Moliner y Aparicio, coa el nú
mero setecientos cuarenta, al fólio vein 
te y seis vuelto, del lomo quince, ios- 
oripción cuarta, á cuya señora le feó 
adjudicada por muerte de su marido, y 
al fallecimiento de esta se adjadicó á 
la Doña Consuelo Alda Moliner, para 
pago en parta da las setecientas cin- 
onenta pesetas, que la Doña Teresa 
adendaba á su hijo Don Miguel Alda 
Moliner, por muerte del cual le fuá ad
judicado dicho crédito á sa viuda Doña 
Teresa Aparicio Sarnón; apercibidos de 
que si no comparecen dentro de dicho 
término, les pararé el perjuicio i que 
en daré ho haya lugar-

Dado en Montill» à diez y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
nneve- —José Vera.—El actuario, Juan 
Reina.

Fábrica militar de harinas
! DE CORDOBA

1 Núm. 1987
J JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
3 Se convoca por el presente é oon- 
i corso de postores para el día 1.' de 
- Julio próximo, á la una de la tarde, 
i para la adquisición de los artículos sí -
1 guíentes:

Articules y condiciones de cada uno
i Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
j limpio, exento de semillas extrañas, 
1 tierra, piedras, cáriea y tizón,
? Las proposiciones deberán haeerse 
‘ por quintales métricos y en papel del 

eslío de la clase 12.*
f Será desechada toda oferta qae no 
Í renna fas condiciones expresadas, pa- 
: ra lo cual se p'-esentaran muestras por 

los postores, siendo arbitros los que 
• sneoriben para juagar en el auto so- 
, bre la aceptación de las proposio o- 
; nes, aonque medie asesviaimento de 
' periios.

El pago se hará con un 10 por lOO 
1 en calderilla.
^ Córdoba 20 de Jouio de 1899 —El 
t Administrador, Secretario, Tcmás de 
Í Rojas.— El Comisario di^ Guerra Inter- 
| ventor, Luis Muñoz.—V.” B o; E Sub
Í intendente militar, Director, P. X, 
f Luis Muñoz,
jl Nota. Al verífioar los pagos sede- 
^ dneirá el importe dei i por 100 de 

k í 
é

impuesto para el Tesero y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobra dicho 
impuesto, asi como el 20 por 100 del 
impuesto de goerra.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán é la Hacienda ¡a contribu
ción industrial de que trata el sitíoolo 
33 del reglcmentu aprobado en 11 de
Abril de 1893.
,7-1 .11 ¡-■■ujii .¡«<rMs x;pii i,.; j,«r

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Miiisteiio is 13 &:ífrGú[i35

í

3

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 

j su artículo 3.^ que en los pliegos de 
1 condiciones se consignará Tteçesaria- 
3 mente, entre otras que cita, «la obli- 
ij gación del rematante de pagar los 
| anuncios, escrituras y gastos de toda 
Í clase que ocasione la subasta y for- 
j malización del contrato!, y que, en

i

vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obu- 
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelaíiten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematante’ de los contratos 
que celebran loa recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además Ia Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, qae 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los go
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qae 
tienen perfecto y legal derecho, 3a- 
fragueu además los gastos de pap®‘ 
sellado y timbres necesarios al tum- 
pUmiento de su cometido,para el cus 
son solemuemente requendós;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y eu su 
nombre la Reina Regente del ReinOj 
ha tenido á bien disponer que en }^ 
sucesivo las Corporaciones proviociæ 
les y municipales no procedan al «tôt' 
garaiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el a®' 

i to de referencia exhiban los rem®' 
tantea, además del resguardo de h®' 
ber constituido la fianza deúuitiva ^ 
su caso, teniendo en cuenta para eb® 
lo expresado en el art. 21 del E®^ 
decreto de 4 de Enero de 1883, 1®® 
recibos de haber satisfecho los d^ 
chos devengados y suplementos adæ 
lautados por el Notario ó Notan®® 
autorizantes de la subasta, si é®**' 

' por exceder de 50.000 pesetas, huta^ 
1 re sido doble y simultánea; y adeffl^ 
l igual documento que acredite habj 

satisfecho los derechos de iusercio 
de los anuncios en la Gaceta de 
árid y Boletín Oficial de la p^®^ 
vincia. Al propio tiempo que cuano^ 
los contratos se celebren por Adwi 
nístración. por haUarse compreuJí’ 
dos en el caso que, como eximente' 
de subasta, marca el párrafo 8® “^^ 
art, 36 del Real decreto de 4 de Eu®' 
ro de 1383 ya citado, 6 sea en el 
que se hayau celebrado dos subast 

; al efecto, sin que en ellas se preset 
taran los licitadores, se exija igu» 
mente al concesionario, antes de oto 
gar la escritura, análogos document 

: quo justifiquen el pago de los def 
chos do referencia; entendiéndo 
también que si la Corporación lleva ^, 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado^cout 
tar, será ella misma la P^th’gada_^ 
abonar al Notario ó Notarios los ^^^ 
rechos devengados por éstos al au 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- p®^^ 
su conocimiento y efectos ccusigui 
tes; advirtiéudole que á la mayc^ ^^^^ 
vedad deberá remitir V- -íií 
Llinisterio un ejemplar del Bon® ^^ 
Oficial de esa provincia en 
inserte esta Real orden. Dios gu 
á V. S, muchos años. Madrid 
Agosto do 1891.—Silvela. ,
Sr. Gobernador de la provecía
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